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PARA FUERA DE LA
CAPITA!....................

¡por un ato.. .60 
.Por seis inesos^» 
/Por tres id.../ §

PA 111'1'1 OFICIAL.

IMESIDENC.IA DEL CONSEJO PE MINISTROS. I

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
>i«s guardé) y su augusta y Real fami

lia continúan sin novedad en su impor- I 
tinte salud.

GJBIERNODE XLA PROVINCIA ;
DE

BURGOS.

Circular núm. 51.

Eleeciones de Diputados á Cortes.

Relación de las personas cuya exclu
sión de las listas electorales para Di
putados á Cortes de primera rectificación 
se ha reclamado, con espresion del nom
bre y domicilio de cada una y las ra
zones en que se fundan las reclamacio
nes, que contra las mismas se han pre
sentado en este Gobierno de provincia, 
hasta la hora de las doce de la noche del 
dia treinta y uno de Enero próximo 
pasado.

Primer distrito.=BURGOS. 
—

Por no pagar la cuota..

1). Celedonio Orive Peña.
Domingo Zariategui.
Francisco de Paula Isla.
Francisco Hernando Alameda.
Félix Mozo.
José Mas.
Julián Arnaiz.
Lorenzo García.
Luciano Diez Salazar.
Mauricio Rodríguez.
Pantaleon Martínez.
Pedro Saez.
Rafael Pascual Puerta.
Sebastian Vicente Guerrero.
Tiburoio Rodríguez.
Tomás Gonzalo.
Valentín Pablo Ruiz

-

ALVILLOS.

Por haber fallecido.
Blas Gutiérrez.

ARCOS.

Por no pagar la cuota.
Blas Barrio. 
Isidoro Martínez. 
Juan Martínez.

ARROYAL.

Por no pagar la cuota.

Adrián Pardo.

ESPINOSA DEL CAMINO.

Por no pagar la cuota.

Julián Herrero. 
Luis Corral.

MAZUELO DE MUÑO.

Por no pagar la cuota.

Gabino Collantes. 
Juan Ortigüela. 
Juan Miguel.

QUINTAMELA LE VIVAR.

Por no pagar la cuota.

Antonio García.

PRADOLUENGO.

Por no pagar la cuota.

Ambrosio Mingo Diez. 
Anselmo Zaldo. 
Canuto Mingo. 
Domingo Mingo Alonso. 
Eugenio Benito. 
Francisco Diez. 
Felipe González. 
Gervasio Martínez. 
José San Román 
Indalecio Martínez. 
Inocente Benito. 
Iñigo Benito. 
Isidoro Martínez. 
Juan Mingo de Simón 
Juan Bartolomé Martínez. 
Lino Saiz de la Cosca. 
Manuel Martínez Santa Cruz. 
Miguel Córdova. 
Nicomedes Martínez.

. UOnÍTIÓ” 79fjn ' ODRU;

Panlaleon Benito.
Pablo Arana Lázaro.
Roque Martínez.
Salustiano Hacha.
Saturnino Sevilla.

RIOSERAS.

Por no pagar la. cuota.
I Ventura Saez.

i SARRACIN.
I

Por haber fallecido.

Luis Moral.

TARDAJOS.

Por no pagar la cuota.
Manuel Saldaña Ibar.
ManuelSaldana Angulo.

I '
VILLAFRANCA MONTES DE 

OCA.

Por nopagar la cuota.

j Celestino Gutiérrez.

ZUMEL.

Pornopagar la cuota.

Vicente Miñón.

VILLOREJO.

Por haber fallecido.

Tiburcio López.

Segundo distrito.=ARANDA DE 
DUERO.

CALERUEGA.

Por no pagar la cuota ,

Andrés Peña.
Agapilo Peña.
Cipriano Martínez.
Francisco Ruiz.
Juan Delgado.
Lorenzo Abejón.

CORUÑA DEL CONDE.

Por no pagar la cuota.

Juan Barbero.

ZAZUAR.
Por no pagar la cuota.

Gabino Sauz.
Román Duque.

Por no pagar la cuota y por 
falta de vecindad.

Santiago Sauz Pastor.

Tercer distrito.—BRIVIESCA.

BELGRADO.
Por nopagar la. cuota.

Fermín Pérez.
Francisco Ruiz.
Francisco Martin.
Francisco Rioja.
Juan Ortega.
Juan Eguiluz.
Luis San Juan Benito.
Pablo Carmona.
Pedro Ruiz.
Sebastian Casaval.
Víctores Blanco.
Victoriano Frias.

GARRIAS.
Por haber fallecido.

Antolin Merino.

CEREZO DE RIO-TIRON.
Por no pagar la cuota.

. Bruno Alesanco.
Diego González.
Eugenio Gordo.
Felipe Riaflo Orliz.
Felix Riaflo.
Félix Torres.
Fernando García.
Francisco Orliz.
Francisco Revuela.
Gabriel Mañero.
Lorenzo Riaflo y Riaflo.
Pedro Carrera Sagreilo.
Pedro Mañero.
Rutino Castro.
Valentín Torres.
Venancio Torres.
Ventura García.
Vicente Martínez.

FRESNEÑA.
Por nopagar la cuota.

Carlos Espinosa.
Julián Castro.
Miguel López.

i Salusliano Infante.
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NIRAVECHE.
Por haber fallecido.

Manuel Ruiz Gorcnera.

Por no pagar la cuota.
Gerardo Fernandez.'

MIRANDA DE ERRO.
Por carecer de aptitud legal.

Benigno Velandia. .

QUINTAN A LOR ANCO. *

Por no pagar la cuota.
.José Bermeo.
Martin García.
Martin Viadas.
Melilon López.
Primitivo García.
Tiburcio González.

Por no pagar la cuota
Frutos Esteban.
Manuel Pinto Pinto.

JARAMILLO QUEMADO.

Por haber ft 
Bernardo Castaño. 
Pablo Alonso.

MADRID ALEJO
Por nopagar la cuota.

Cipriano Alonso.

MAHAMUD
Por no pagar la cuoti.

1 
Leonardo Castro.
Melquíades Campo. . 
Simón Cuarlango.

PÍNILLA TRASMONTE.
Por no pagar la cuota.

Juan Ortega Camarero.

Por nopagar la cuota.
José Quintana.

CANIGOSA

Sexto »istrito.^= MEDINA DE 
POMAR.

VALLE DE VALDELAGUNA.

Por no pagar la cuota.

Juan Camarero.
Melilon Orodea.
Marcelo Camarero.

Villangomez.

Por no pagar la cuota.

Julián Cuesta.
Ignacio González.

CUARTO DISTRITO. =LermA.
Melgar de. Fernamental.

Por no pagar la cuota.
Felix González. 
Felipe Ramos. 
Hilario del Hierro. 
Manuel Ramos. 
Parmenio Ocampo. 
Venancio Zarzosa.

Sedaño
' Por no pagar la cuota .

Antonio.MC Iluidobro. 
Ciríaco Revuelta.
Gabino Ysasi. 
José Martínez. 
José Espinosa. 
Juan Julián Diez. 
Luis Espinosa. 
Ramón Gallo. 
Tomás Merino. 
Tomás Jacinto Diez.

quinto distrito.—GASTRO- 
GERIZ.
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. p , .i r Aforados de Losa.
Por no pagar la cuota .

■
Felipe del Campo.

Aldeas de Medina.
Por nopagar la cuota.

Ignacio Fernandez.*

Aforados de Moneó. ■
Por no pagar lacuota.

Bonifacio del W?.9b ,iru.L
. Manuel Villarias.

Roeos.
Por no pagar la cuota.

Ignacio López Borricón.

VALLARIA.
Por haber mudado de domicilio.

Simón Garate.

VILLAGALIJO,
Por no pagar la cuota.

Eugenio García.
José María Espinosa.

Por no pagar la cuota.
Mariano Ruano. 
Miguel Canfej-o, 
Ruperto Martínez. 
Timoteo Carpintero.

AGINAS

’imor'. >

Por haber fallecido.
Rafael Lepe?. Santos.

FONTIOSO.
Por no pagar la cuota.

Ensebio Alvarez.
Francisco Orcajo.
Juan Orcajo Mayor.
Pedro Alvarez.

Villanía rtin.
Por haber fallecido.

Indalecio García.

Por no pagar lacuota.
Pablo Corralejo.

Villamayor de los Montes.
Por no pagar lacuota .

Esteban Saiz.
Julián Canudo.
Pedro Camarero.
Simón delirado.

Vilialmanzo.

Por nopagar la cuota.
Adrián í’onJje.
Felipe Mart$ez.
Máximo Merino.
Miguel Valdivielso.

Villafruela.
Por nopagar la cuota;

míU. ^4 ■

Angel González.
Felipe Ramos.

Valdorros.
Por nopagar la cuota.

Gregorio Lor-u.
Juan Campo.
Ramón Abad.
Tomás Ortega.

QUINTAMELA DEL AGUA.
Por no pagar la cuota.

Benito Merino.

QUINTAMELA DE LA MATA.
Por no pagar la cuota.

Mariano García.
Tomás Otero.

SALAS. DE-, LOS INFANTES.
Por nopagar la cuota.

Arsenio Rico.
Hilarión Real.
Juan Huerta.
Rosendo González.

TEJADA.
Por nopagar la cuota.

Andrés Martin.
Benito Fernandez.
Celestino Alonso.
Cosme Martin.
Domingo Martin.
Esteban Alonso.
Facundo Abajo.
Gabriel Nebreda.
Gregorio Alonso.
Gregorio Nebreda.
Hermenegildo de Abajo.
Ildefonso de Abajo. 
José Martínez. , 
Mariano Fernandez.
Melquíades de Abajo.
Pablo Santa María.

TORDOMAR.

Espinosa délos Monteros.
Por no pagar la cuota.

Norberlo Solana.
Ulpiane Ezquerra.
Basilio López.
Valentín López de Linares

Junta de San Martin de k. osa.
Por nopagar lacuota.

Pedro Calleja.
Pedro Diez.
Santiago Zafón.

Medina dé Pomar.
Por no pagar la cuota.

Antonio Gaslresana.
Antonio Diez.
Benito Marañon.
Domingo Soto.
Eugenio Zurbano.
Gregorio Diez.
Gabino Mardones.
Juan Zorrilla González.
Manuel Mendicole.
Manuel Iglesias.
Norvcrló Enciso.
Pedro Ruiz Linares.
Pablo Cárcamo.
Rafaél Fernandez.

Merindad de Sotoscueva.
Por nopagai* lacuota.

Andrés Ruiz Peña.

Merindad de Valdivielso.
Por nopagar la cuota.

Francisco Angulo.
Gerónimo de la Peña.

Valle de Hoz de Arreba.
Por no paga r lo cuota.

José González.

Valle de Tovalina.
Por no pagar la cuota.

Andrés Fernandez Torre.
Antonio Ruiz Quintana.
Cayetano Alonso Celada. 
Pedro Fernandez 'forre. 
Telesforo Llano.

Valle de Mena.

Por no pagar la cuota.
Agustín Huerta.
Diego Ortiz.
Gregorio María del Valle 
Julián Romilio.
Bautista Bilbao.
Manuel Regulez.
Manuel Mena.
Miguel Závaleta.
Pedro Paredes.—
Prudencio Zorrilla.
Tomás de la Arena.

•
j Villarcayo.
| Por nopagarlacuota.
I . í
I Juan López Gutiérrez.
I Manuel Fernandez Calderón.

Manuel Borricón Gutiérrez.
Francisco Cotorro. .v . i 
Manuel García Regulez.
Hermenegildo Hebro. .
José González.
Miguel Lastra.

I Luis Buslillo.
I Gregorio Carabia.

' Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia, de conformidad con lo 
dispuesto en el arl. 26 de la Ley elec
toral de 18 de Marzo de 1846, para que 

Por no pagar la cuota.
Balbino Revenga.
Feliciano Revenga.
Gregorio Rojo.
MarcosJDicz-.__ ' y’ ■■
Miguel García.

TORTOLES.

jiiíl oouíunBT'l 
Por no pagar la cuota.

Juan Olalla Cámara.. .

ARALIZO DE MIEL. / Mlí/i
Por no pagar lacuota.

Gregorio Navas.
Laureano Navas.
Luis Rica. . KO 
Matías Benito.
Silveslré Alonso.

BARBAD1LLO DEL MERCADO.
Por no pagarla cuota.

Bruno
Inocencio Alcalde.
Pedro Heras.

BARBADILLO DEL PEZ.
Por nopagar la cuota.

Roque Peraita.
■ Valentín Peraita.

GILLERUELO DE ABAJO.
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las personas contra quienes se baya pre
sentado reclamación puedan sostener su 
derecho, por medio de instancias docu
mentadas, hasta el día 5 de Marzo pró
ximo; pasado el cual no se dará curso 
á ninguna que se presente en este Go
bierno.

Burgos' 5 de Febrei o de 1862,—El 
Gobernador, Francisco de Otazu .

Circular núm. 52.

Ignorándose él páraderó de 
Don Julián Quintana, cuyas señas 
se expresan á continuación; en
cargo á los Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentos de la Guar
dia civil y dependientes de vigi
lancia,. averigüen su paradero y 
caso de ser habido, lo detengan 
y remitan á mi disposición. Bur
gos 7 de Febrero de 1862.-— 
Francisco de Otazu.

i- Señas d» Julián Quintana.
I Edad 21 años, estatura 5 pies, 

pelo negro, ojos castaños, cara 
ancha y color moreno; viste una 
capota color várele botella á me
dio uso, una gorra de visera; 
lleva dos pares de pantalones de 
verano, dos chalecos, uno negro 
y otro de mahon, dos pares de 
zapatos, dos camisas y algunos 
libros de gramática.

(Gaceta núm. 535.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 5.°

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente instruido sobre 
si es o no necesaria la autorización del 
Gobernador de la provincia de Almería 
al Juez de primera instancia de Canjayar 
para procesar á Don José Cobo, Alcalde 
de Padules, ha consultado lo siguiente: 
I « Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente sobre si-es ó no 
necesaria la autorización para procesar 
el Juez de Canjayar á D. José Cobo, 
Alcalde de Padules.

Resulta que en 50 de Octubre de 1860 
el Promotor fiscal denuncióla! Juzgado que 
eldiaanterior sehabiajreunido un grupo de 
vecinos del expresado pueblo, capitanea
dos por un Regidor del Ayuntamiento, 
<pie había ido al monte comprado en ju
risdicción del mismo por I). Marcelino 
Ros, con intención de impedir á este á 
viva fuerza continuar en el aprovecha
miento de lenas’ so'pretexto de que di
cho monte correspondía al común de ve
cinos:

.Que practicadas por el Juzgado las 
diligencias en averiguación de los he
chos denunciados, y resultando estos 
ciertos, á petición del Promotor fiscal 

se procedió contra dicho Alcalde por no 
haber formado sumaria en averiguación 
del delito de que se trata:

Que habiéndose dado conocimiento al 
Gobernador de estar procediendo contra i 
dicho. Alcalde, oido el Consejo provin- ¡ 
cial requirió al Juez para que solicitase ¡ 
su autorización, por considerar el hecho- i 
dentro de las funciones administra! i vas 1 
del Alcalde.. El Juez insistió en su pro- ¡ 
videncia, que fue confirmada por la Au
diencia del territorio,

Visto el art. 55 del reglamento pro
visional para la administración de jus
ticia, conforme al cual los Alcaldes pro
cederán de oficio ó á instancia de parle 
á formar las primeras diligencias del 
sumario en el caso de cometerse en sus 
pueblos mi delito:

Visto-ei art . 106 del reglamento de 
Juzgados, en el que se dispone que en 
la formación de estas diligencias serán 
considerados los Alcaldes y sus Tenien
tes como delegados y auxiliares de los 
Juzgados,-y subordinados por lo tanto 
á ellos;

Considerando que el cargo que se di
rige contra el Alcalde de Padules es no 
haber formado la sumaria del delito co
metido: que en tal concepto el Alcalde 
no debe ser considerado como agente de 
la Administración civil, sino'tlel Juez de 
primera instancia, de quien para este ca
so era dependiente y subordinado;

Opina la Sección puede servirse V. E, 
consultar á S. M. que es innecesaria la 
autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. I). G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Soccion, de 
Real orden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 
de Noviembre dn 1861 .—Joséde Posa
da Herrera—Sr. Ministro de.Gracia y 
Justicia.

Excmo. Sr.: Remitido á informe de 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por el Gobernador de 
la provincia'de Santander al Juez de Ha
cienda dcl|iriismo punto para procesar á 1). 
Maleo Cano, Celador de montes que fué 
de Colindres, ha consultado lo siguiente:

Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente de autorización 
negada por el Gobernador de Santander 
al Juez de Hacienda de la misma ciu
dad para procesar á 1). Maleo Cano, 
Celador de montes que fué de Colindres.

Resulta que en 11 de Marzo de 1861 
varios vecinos de Colindres presentaron 
al Juez del partido un escrito denun
ciando los hechos siguientes:'

1. ° Que D. Maleo Cano, como : 
guarda de montes, había denunciado al - 
Alcalde en 1856áun vecino de Seña ' 
por daños en el monte de Moza-agudo, 
siendo condenado al pago de un ducado 
de multa; y no teniendo para pagar, le 
retuvo el Alcalde una porción de cal 
hasta sacarle 17 rs. en metálico.

2. ” Que el mismo Celador exigió 
varias multas en metálico mientras fué ¡ 

Celador: que examinados varios testi
gos , aparece ser cierto el extremo con
tenido en la primera parle de la denun
cia, y en cuanto al segundo, declararon: 
uno que hará cosa de cuatro á cinco 
años cogió el guarda A un hijo suyo en 
el monte de Moza-agudo con una carga 
de leña, y le exigió una peseta: otro 
que en el año de 1852 ó 1855 fué co
gido por Cano haciendo leña en el cita
do monte, habiéndole exigido por medio ¡ 
del Alcalde-de Limpias 40 rs., qup pu
do arreglar en una peseta, asi cuno los- 
eompañeros que con él ivan.

Aparece por certificación del Secreta
rio de Ayuntamientoque Cano fue nom
brado Celador ó guarda de montes en 
1856, y no-consta que lo haya sido en 
otra época.

Sin mas diligeúcias, habiendo dispues
to i lá' Audiencia (pie el conocimiento de 
la causa correspondía al Juez de Ha
cienda, se pidió por éste, oido el Pro
motor fiscal, autorización para procesar 
al guarda por exacciones ¡legales, que 
fué concedida por el Gobernador , de acuer
do con el Consejo provincial, en cuanto 
al primer extremo de la denuncia, y ne
gada en el segundo:

Considerando:
1. " Que no con-la de las actuaciones 

que Cano haya sido guarda de montes 
mas' que en 1856.

2. “ Que uno de los testigos declaró 
qué le fiié exigida la mu ta en 1852 6 
1855, y otro liara cuatro ó cinco años, 
sin precisarla fecha, y por consiguiente 
no hay motivos basiantes en el oslado 
del expediento para deducir que los abu
sos denunciados fueron cometidos en 
ejercicio de funciones administrativas,

Opina la Sección puede servirse V. E, 
consultar á S. M. se declare iimeceseria 
la autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina ¡ 
(Q. I). G.) resolver de conformidad I 
con lo consultado por la referida Sección, 
de Real orden lo comunico á V. E. pa
ra su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Noviembre de 1861.-- 
José do Posada Herrera.
Sr. Ministro de Gracia v Justicia. .

Subsecretaría.—Sección de orden públi
co Negociado ó."—Quintas.

Remitido á informe de la Sección de.. 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente promovido por 
Juan José Perez, vecino de Navas de 
Jorquera, en reclamación del acuerdo 
por el cual el Consejo de la provincia 
de Albacete declaró que de tos mozos 
comprendidos en el sorteo celebrado pa
ra el reemplazo de 1860 debía entregar 
dicho pueblo el segundo soldado que 
por razón de décimas le correspondió 
para el del año actual, la referida Sección . 
ha emitido sobro este asunto el siguiente 
dictámen:

«En el repartimiento (le cupo para 
1861, verificado on la provincia de Al
bacete, correspondieron al pueblo de 
Navas de Jorquera cuatro soldados y 

siete décimas; al de Pozo-Lorenle un 
soldado y cinco décimas, y al de Mcti- 
lleja dos so Idados y ocho décimas:

Para aprontar los dos soldados que 
componen las 20 décimas de estos tres 
pueblos, verificó entre ellos la Diputa
ción provincial el sorteo que previene 
el capitulo 2.° de la ley, correspon
diendo á Navas de Jorquera, Pozo-Lo- 
rente y Motilleja, respectivamente, los 
números 12.° y 5.° y demás hasta 
el 20, en la forma que se ve en el Bo
letín oficial de dicha provincia, corres
pondiente al 5 de Enero del año actual. 
Llegado el dia de la entrega de quintos 
on la caja, y habiendo cubierto su cupo 
de enteros los pueblos antedichos, se 
pasó á hacerlo de los dos soldados que 
por décimas habían correspondido álos 
mismos, llamándose en primer lugar á 
Navas de Jorquera, que tenia el número 
I ,n el cual no pudo hacer la entrega del 
soldado que le correspondía por no ha
berle quedadomozos de la primera edad 
ó sea de 20 años pasándose al núm. 2.° 
Pozo-Lorenle, tampoco ¡nulo hacerlo por 
idéntica razón, y por tanto se llamó al 
núm. 5.°, Motilleja, que teniendo mo
zos de la edad primera aprontó el pri
mer soldado de décimas, según la pres
cripción del art. 25 do la ley.

Para cubrir la plaza del segunda sol
dado se volvió á llamar á Navas de Jor
quera. núm. Ln en el sorteo, y en el 
acto presentó Juan Perez la exposición 
que al expediente se acompaña, preten
diendo se exigiese el segundo soldado al 
pueblo de Pozo-Lorenle, qiro tiene el 
número 4.9 en el sorteo de décimas, 
cu va pretensión desestimó el Consejo 
provincial, leniendo presentes las dispo
siciones de los articulos 25 y 26 de la 
lev, y considerando que el pueblo de 
Motilleja está obligado á dar el primer 
soldado de los dos sorteados por ser el 
único á quien queuan mozos útiles de 
primera edad: y que hallándose en igua
les-circunstancias los pueblos de Navas 
de Jorquera y Pozo-Lorenle, debe apron
tar el primero el soldado que resta, por
que es el responsable en primer término 
por haberle tocado el núm. 1.”

En queja de este acuerdo acude á 
V. E. Juan José Perez, padre de Juan 
que como sorteado en Navas de Jorqiie- 
ra para 1860 es al que ha correspondi
do cubrir la plaza de segundo soldado 
de (lécimas, y solicita se declare que 
Motilleja es quien está obligado á en
tregar también el segundo soldado de 
décimas; porque tiene todavía mozos de 
primera edad, y deben recorrerse todos 
los números que cada pueblo ha sacado 
en el sorteo de décimas ó que si ha de 
reburrirso á la segunda edad para dar 
dicho segundo soldado dedécimas,, debe 
aprontarlo Pozo-Lorenle porque sacó en 
el expresado sorlep de décimas el nú
mero 4." .

Desde luego, Excmo. Sr., cree la 
Sección que la primera petición de Perez, 
es decir, la de que el pueblo de Moli- 
lleja sea el que dé también el segundo 
soldado de décimas por tener mozos de 
primera edail, se opone á la clara y ex- 



plieila disposición cebar!. 26 de la ley 
de Reemplazos, que sin excepción de 
ninguna especie, ni limitación alguna 
establece que en las combinaciones de 
veinte, treinta ó más décimas cu ningún 
caso dará un pueblo de los sorteados 
nías que mi soldado, dándolos restan
tes los demás pueblos, seguidor responda,

A tan terminante disposición no pue
de dársele otra interpretación que la de 
su aplicación) extricta, pues comprende 
de la manera m is absoluta cuantas even
tualidades yjcouabinacioaes puedan nacer 
ya de la prelacion que corresponda á los 
pueblos por los números que obtengan 
en el sorteo de décimas, ya por la edad 
o serie en que se hallen [los mozos con 
que cada pueblo cuente, ya por cualquier 
otro .motivo; pues sea cual fuere ¡a di
ficultad que pueda ocurrir, tratándose 
de combinaciones de veinte ó más déci
mas como ahora se trata, en ningún ca
so ha de dar un pueblo de los sorteados 
mas que un soldado, dando los restan
tes tos demás pueblos, según corres
ponda.

Si pues, Motilleja ha dado cd primer 
soldado de décimas por tener mozos de 
primera edad, ha satisfecho ya la res
ponsabilidad que por décimas le impone 
la ley. y el otro soldado debe darlo uno 
de los pueblos que con aquel han sor
teado .

La forma en que esto debe hacerse 
es la segunda petición de Perez; pues 
este pretende, que si para ello ha 
de recurrirse á los mozos de segunda 

en casos análogos, lo digo á V. S. de 
Real orden para su conocimiento y efec
tos correspondientes.

De Real orden, comunicada por el ex
presado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
para los fines oportunos. Dior guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 15 de Di
ciembre de 1861.—El Subsecretario, 
Antonio Cánovas del Castillo.

Sr. Gobernador de la provincia de...

Anuncios Oficiales,

Don Joaquín María Fe.iióo, Comendador 
de la Real y distinguida orden de Cár- 
los III y Juez de primera instancia de 
esta capital.
Per el presente, hago sabor á los pa

rientes y demas personas que se crean 
con derecho á los bienes de Josefa Ahu
mada, viuda de José Cabria, natural de 
la Riva de Valdelucio, y vecina de esta 
ciudad, en su calle de Fernan-Gónzalez, 
número ochenta y siete, para que me
diante su muerte sin testar el trece de 
Enero último, comparezcan en este Juz
gado dentro del término de treinta dias, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial, á legitimar su 
parentesco con dicha Josefa, y en ¡el de
recho de reclamar la herencia de sus 
bienes. Burgos cinco de I ebrero de mil 
ochocientos sesenta y dos. —Joaquín Ma
ría Feijóo. --Manuel izquierdo, Escriba
no actuario.

edad, que son los que tienen Navas de I 
Jorquera y Pozo-Lorente, lo apronte es

te último, porque socó en el sorteo el 
núm. 4.° También cree la sección inad
misible esta petición; pues como se tra
ta de otra edad ó serie distinta de la que 
ha dado el primer soldado, debe empe
zarse á buscar la responsabilidad paia 
aprontarlo desde el núm. 1.” del sorteo 
que es el que ha correspondido al pueblo 
do Navas de Jorquera, y no hay razón 
alguna para que hallándose este pueblo 
en igualdad de circunstancias con el de 
Pczo-Lorenle por tener ámbos mozos de 
segunda' edad, deje de dar el soldado el 
pueblo de númeio más bajo, que es el 
C Navas de Jorquera, ni para que sea 
más privilegiado que Pozo—Lorenle, 
cuando este obtuvo suerte más beneficio- 
• i i el sorteo.

Por estas consideraciones, á juicio de 
Lección, Motilleja ha debido dar un 

?>k!ado de los dos que por décimas
1 .respondido á este pueblo en unión 
on ! s de. Navas de Jorquera y Pozo- 
.ot i e, y para aprontar el otro ha de

bido recurirse á los mozos de segunda 
edad, empozando por el núm. 1.° en el 
orlen: y como es asi según lo acordó

■ í Consejo provincial de Albacete.
La Sección opina que debe confirmar- 
el fallo contra que se. reclama, y de
limaret! el recurso do Juan José Pe- 

'. padre de Juan.
habiéndose dignado S. M. resolver 

informidad .con el preinserto dictá- 
y mandar que esta disposición se 

circule para que sirva de regla general

Se halla vacante la plaza de médico- 
cirujano de esta villa, y su anejo Peñal- 
ba de Castro, distante medio cuarto de 
legua do huen camino, dotada en 210 
fanegas detrigo del país, y además} 10 fa
negas por la asistencia de los pobies, es
tas cobradas por los Ayuntamientos y 
pagadas por los mismos, en San Miguel 
de Setiembre de cada un año, (‘asa y 
libre de contribución éscepto la del sub- 

I sidio. Los aspirantes dirijirán sus soli
citudes en el término de 50 dias desde 
la fecha, á la Secretaria de este Ayun
tamiento. Quintanarraya 28 de Enero 
de 1862.—El Alcalde, Francisco Brion- 
gos. .

Anuncios Particulares.

Se halla vacante la plaza de cirujano 
de esta villa de Vi'dalaco, provincia de 
Falencia, partido judicial de Asludillo, 

1 dotada con la cantidad de 160 fanegas 
de trigo de buena calidad, cobradas por 
el mismo en S. Miguel de Setiembre de 
cada un año, por reparto que. le entre
gará el Ayuntamiento, casa para vivir, 
y suerte de leña como á un vecino: los 
aspirantes dirijirán sus solicitudes al 
Presidente del Ayuntamiento D. Ramón 
Aguado, en el termino de 26 días, des
de la inserción de este en el Boletín ofi
cial de la provincia.

EMPRESA
j de le plata de Toros de Falencia.
' Autorizada la Jimia Directiva de la 

Empresa para, llevar á efecto las obras 
de cantería do los tendidos de la plaza, 
presupuestadas por su Director y apro- | 
badas por la Junta general, iia acordado 
aquella su remate para el dia 16 del que 
rige á las 11 de su mañana, en las habi
taciones del Conserje, sitas en la misma 
plaza; bajo del presupuesto y pliegos de • 
condiciones facul tal i vas y económicas, 
que desde hoy estarán de manifiesto en ■ 
casa de! que suscribe, calle de S. Juan, 
núm. 16, pina conocimiento de los que 
quieran interesarse en (lidias obras.

Falencia 5 de Febrero de 1862. -El 
S. de la .1. I)., Pedro Callejo Mozo.

(1-4)

Las personas que.quieran comprar 45 
fanegas de tierra de sembradura en 58 i 
pedazos, y una era do pan trillar, acu
dirá al remate del pueblo de Finí Ha 
Trasmonte, el dia 16 de Febrero del 
presente año, que es donde existen las 
lineas; dichas lincas corresponden á los 
herederos de D. Geiónimo Merino.

PRIMERA EXPOSICION
Del grandioso Ciclorama universal, 

nunca visto en España, visto con el au
xilio de 100 lentes de la circunferencia 

de 60 centímetros cada uno, situado 
en la Cárcel vieja .

Andrés Carli, veneciano, procedente 
de Italia, por la primera vez en esta ca
pital, expone al púb lico su grandioso 
CICLORAMA.

Siendo este gabinete el más notable y 
aplaudido en toda Europa por la cuali
dad de los lentes y la verdad délas pin
turas ejecutadas por los primeros artis
tas de Italia, espera verse favorecido 
por la numerosa concurrencia de este culto 
y respetable público, no menos que por 
íos individuos del ejército.

Descripción de las vistas.
1 Gran batalla junto á las murallas de 

la Ciudad de Teluan, dada por el ejér
cito español contra los Marroquíes el 4 
de Febrero d: 1860.

2 Plazuela de San Marcos en Vene- 
cía, iluminada con 100,000 luces en 
ocasión de la llegada de S. M. Fernan
do l el 15 de Octubre de 1858.

5 La grande y sangrienta batalla de 
Magenta en 1859.

4 Gran comida para 40,000 perso
nas de 200 mesas, dada en Varsovia en 
la Polonia Rusa, con motivo de la co
ronación del Emperador Nicolás el 20 
de Junio de 1828: cada mesa estaba 
cubierta de manjares con dos barriles 
de cerveza á los lados, en medio de la 
función había representaciones teatrales, 
música, festines y el gran arco de triun
fo para la familia Imperial, aun lado un 
hermoso pabellón para la nobleza rusa 
y muchas fuentes de vino, aguardiente 
y miel.

5 Gran panorama de Roma, visto 
por 20 lentes.

6 Grandioso panorama de Ñapóles.
7 Calle de Santiago en París.
8 Entrada de los aliados en Sebas

topol.
9 Interior de la Basílica de San An

drés, en Mántua.
10 El coro de los capuchinos, en 

' Roma.
i 11 Los: pescadores que llegan á la 
; Isla de Castelamare, junto á Nápoles.
i 12 La cueva de Belén donde nació 

N. S. Jesucristo.

15 La sala de la favorita del Sultán 
en Constantinopla.

14 • Tribunal de la inquisición.
15 Grandioso estereoscopio redondo 

combinado por medio de 72 lentes re
presentando vistas en fotografía traspa
rentes en cristal que ofrecen una seme
janza y una ilusión capaz de dar una idea 
precisa y exacta de los objetos que so 
presentan tanto comosi se vieran al na
tural.

1 Juago de familia.
2 Interior del palacio de cristal en 

París.
5 Interior do la casa de Mr. Moqs- 

seraud en San Pelersburgo.
4 Campo de batalla en Palqsíro en 

1859'.
5 Calle de Rivoli en París.
6 Campo de batalla en Magenta.
7 Fuente de la plaza de la Concor

dia en París.
8 Fachada del palacio de la Indus

tria con la estatua de Napoleón en Paris.
9 Baño de familia.

10 Interior de la Catedral de San 
Pedro en Roma.

11 Columnata de la Alhambra en 
Granada.

12 Panorama de Granada.
15 Fuente y CASA DE PILATOS en 

Sevilla.
14 Fuente de Praga en Bayiera.
15 Convoy de heridos en Brescia en 

1859.
16 Fiesta de Baile.
17 Los amantes sorprendidos por im 

militar.
18 Palacio de Salic en la Alhambra 

de Granada.
19 Panorama de Lassemburg.
20 Constantinopla.
21 Panorama de Málaga.
22 Panorama de la ciudad de Hei- 

delberg.
25 Paris.
24 Descanso de las señoras despues 

-del baile.
25 Los desposorios.
26 Puente de hilo en el Tirol.
27 Arco de la estrella en Paris.
28 Baño de la Samaritana en París.
29 El CEMENTERIO DE MALEG- 

NANO el dia siguiente al de la Batalla.
50 Interior del Palacio de la Indus

tria en París.
51 Plaza del Capitolio en Roma.
52 Casa de Bunio en Viliafrancs, 

donde los emperadores Napoleón ¡II de 
Francia, y Francisco José de Austria 
firmaron en 1859 los preliminares de 
la paz.

55 Habitación de ensayo para baila
rinas.

54 Plaza de la Concordia en Paris.
55 Comida familiar.
56 Columnata del palacio de Loubre.

Fenómeno para qu ien desee verlo.
A mas de esto, hay que ver una niña 

con dos cabezas y un solo cuerpo, la 
cual nació en la isla de Samos de una 
familia griega, y vivió nueve dias: este 
fenómeno, uno de los mas maravillosos- 
de Europa, cualquiera podrá locarlo pa
ra asegurarse de su autenticidad y por 
ello se pagará sepáradame nte medio 
real.

El ciclorama puede verse todos los 
dias desde las seis de la tarde á las ocho 
do la noche, con sorprendente ilumina
ción.

Precio de la entrada, 2 reales.--Los 
niños y soldados pagarán la mitad.-- 
Andrés Carli.

Nota, el sabado próximo se concluye 
esta exposición

Establecimiento tipográfico pe la 
Exc.ma. Dipútacion -a cargo de Jiménez-


